
Auto Sust No 4006
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve  (2019)

Estando   el   presente   asunto   para   decidir   sobre   la   liquidación   del
crédito  aportada  por  la  parte  actora,  se  observa  que  la  apoderada
de  la  demandada   presenta  escritos  en  los  que  solicita  control  de
legalidad    al    proceso    por    el    cobro    de    las    costas    procesales
argumentando  que  la  deuda  hipotecaria  no  estaba  en  mora  cuando
se  radicó  la  demanda;  solicita  además que  se  levanten  las  medidas
cautelares  decretadas  sobre  el  salario  y  las  cuentas  de  ahorros  de
la  demandada  por ser excesivas.

En  punto  de  lo  anterior  hay  que  decir  en  primer  lugar,  que  no  es
este  el  momento  procesal  oportuno  para  atacar  la  obligación  que
se   cobra,    ni   la   oportunidad   o   procedencia   de   la   ejecución   so
pretexto  que  la  demandada  se  encontraba  al  día  en  el  pago  de  su
obligación  para  la fecha  en  que se  presentó  la  demanda.

Ahora  bien,  respecto  de  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la
parte  demandante,  debe tenerse  en  cuenta  que  si  bien  es  cierto  se
presenta  conforme  al  mandamiento  de  pago,  no  puede  pasarse  por
alto  el  recibo  de  pago  que  aporta  la  parte  ejecutada  expedido  por
la  entidad  demandante  en  el  que  se  lee  "sa/do  de capí.ta/ an£es  de
est-e  pago  $85.575,275.72'',   por  lo  anterior,  antes  de  aprobar  o
modificar   la   liquidación   aportada,   se   requerirá   a   la   parte  actora
para   que   se   pronuncie   expresamente   sobre   el   recibo   de   pago
allegado    por    la    e].ecutada    y    manifieste    si    la    demandada    ha
realizado  abonos  a  la  obligación.

Por   otra    parte,   y   respecto   del    levantamiento   de   las   medidas
cautelares decretadas sobre  el  salario y  las cuentas  bancarias de  la
señora      LILIANA      FONG      DE      FONG,      el      despacho      accederá
favorablemente   a   la   petición,   con   fundamento   en   que   al   ser  el
presente  asunto  un  proceso  hipotecario  de  conformidad  con  el  art.
468    del    C.G,P,,    el    crédito    que    aquí    se    cobra    se    encuentra
respaldado  con   la  garantía   real  gravada  sobre  los  inmuebles  con
matrícula  No.  370  -303640,  370  -  303547,  y  370  -  303555,  por 1o
anterior  y  como  quiera  que  no  hay  lugar  a  imponer  más  medidas
cautelares  se  ordenará  el  desembargo  del  salario  y  cuentas  de  la
demandada.

Finalmente  y  en  cuanto  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso
que   allega   la   apoderada   ejecutante   por   pago   de   las   cuotas   en



mora,  se  observa  que  no  se  indica  expresamente  hasta  que  fecha
la   demandada  se   puso   al   día   en   la   obligación   y   por  lo  tanto  se
requerirá     a     la     demandante     para     que     realice     la     aclaración
correspondiente.

Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE

1.-  RECONOCER  PERSONERIA  al  (la)   Dr.   (a)   DIANA  CAROLINA
DIAZ    CORD0BA   con   T.P.    269.329    del    C.S.J.,    para    actuar   en
nombre  y  representación  de  la  parte  demandada  en  los términos y
para  los efectos del  poder conferido.

2.-ANTES  de  decidir  sobre  la  liquidación  del  crédito,  REQUERIR  a
la   parte   actora   para   que   se   pronuncie   expresamente   sobre   el
recibo  de  pago  aportado  por  la  ejecutada  y  manifesté  si  la  misma
ha  realizado  abonos a  la  obligación.

3.-LEVANTAR la  medida  de  embargo que  pesa  sobre el  salario  de
la   demanda   LILIANA  FONG   DE   FONG   con   C.C.   38.438.908  como
empleada   de   la  GOBERNACION   DEL  VALLE   DEL  CAUCA,  así  como
de  las  cuentas  de  ahorros  relacionadas  en  el  escrito  de  medidas
cautelares obrante a folio  170 de este cuaderno.

Líbrese  los  oficios correspondientes.

4.-  AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  el   anterior  despacho
comisorio  No.   79  de  fecha   11  de  diciembre  de  2018,  diligenciado
sin  oposición,

5.- ANTES de ordehar la termihación del proceso, REQUERIR
a  la  entidad  ejecutante  para  que  manifiesta  la  fecha  exacta  en  la
que  la  demanda  canceló  las cuotas  en  mora  de  la  obligación.

NOTIQUESE,

La Juez

cEciLiA Eu,GÉAm BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2018-00461  (23)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS

DE  SANTIAGO  DE CALI

En    Estadc>   No.    166    de   hoy   se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 25isEP-2019
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  ocho  (08)  de agosto de dos  mil  diecinueve  2019.

En    atención    al    escrito    que    antecede,    y    como    quiera    que    se
encuentran    reunidos    los    requisitos    del    Art.    448    del    C.G.P.,    el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAReldía        07        delmesde        NOVIEMBRE        delaño
2019   ,alahoradelas       02:00PM      ,paraqueselleveacabola

diligencia de  remate del vehículo de  placas GUK -919.

®

®

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración
de  una   hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta  por
ciento  (70%),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40°/o

que  ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de    más    amplia    circulación    en    el     lugar    o    en     una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad   del   inmueble   a   rematar   actualizado,   expedido   dentro   del
mes anterior a  la  fecha  prevista  para  la diligencia  de  remate.

5.-  AGREGAR   para   que   consten   las   publicaciones   del   remate   de
manera  extemporánea  allegadas por la  apoderada  demandante.

:a°]Tu[e:UESE'    Í/!Í
`   .`.  -_

CEciLiAEu:=h\Í'k+oLAÑosoRDOÑEz

EEj

Rad.  2010-00757  (16)
Jp. JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE

EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE
SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.   166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha: 25-SEP-2019
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,Uew`t6(1} )  de  5€Oft`e4de dos  mil  diecinueve  2019.

En    atención    al    escrito    que    antecede,    y    como    quiera    que    se
encuentran    reunidos    los    requisitos    del    Art.    448    del    C.G.P.,    el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAReldía        13        del   mesde        NOVIEMBRE        delaño
2019   ,  a  la  hora  de  las 10:00  AM para  que  se  lleve  a  cabo  la

diligencia  de  remate  del  vehículo  de  placas CMK -806.

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración
de  una   hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta   por
ciénto  (7o°/o),  dei  totai  dei  avaiúo  y  postor  hábii  ei  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40%

que  ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de    más    amplia    circulación    en    el     lugar    o    en    una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad   del   inmueble   a   rematar   actualizado,   expedido   dentro   del
mes anterior a  la fecha  prevista  para  la  diligencia  de  remate.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑ
Rad.  2015-00067  (21)
Jp-

OS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.   166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  25-SEP-2019

n##Jde:b
S:iva Cann

SecTe.ariJ.
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintitrés  (23)  de septiembre de dos  míl  diecinueve
2019.

En    atención    al    escrito    que    antecede,    y    como    quiera    que    se
encuentran    reunidos    los    requisitos    del    Art.    448    del    C.G.P.,    el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAReldía        13       delmesde NOVIEMBRE           del  año

2019   ,alahoradelas       02:00PM      ,paraqueselleveacabola
diligencia   de   remate   del   inmueble   identificado   con   la   matntula
inmobiliaria  No 370 -86874.

2.-  La  diligencia  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración
de  una   hora,  siendo  postura  admisible  la  que  cubra  el  setenta   por
ciento  (70°/o),  del  total  del  avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente
consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la  ciudad,  el  equivalente  al  40%

que  ordena  la  ley.

3.-  PUBLIQUESE  el  respectivo  aviso  de  remate,  con  antelación  no
inferior a  diez días  a  la  fecha  señalada  para  el  remate,  en  uno  de  los

periódicos    de    más    amplia    circulación    en    el     lugar    o    en    una
radiodifusora  local,  de  conformidad  con  el  art.  450  del  C.G.P.

4.-  PREVENGASE  a  la  parte  ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  la
constancia  de  la  publicación  del  aviso  y  un  certificado  de  tradición  y
libertad   del   inmueble   a   rematar  actualizado,   expedido   dentro   del
mes anterior a  la fecha  prevista  para  la  diligencia de  remate.

5.-  AGREGAR  para   que  consten   las   notificaciones   personal   y   por
aviso   realizadas  a   la   acreedora   hipotecaria  aportadas  por  la   parte
actora.

NOTIQUESE,

La  Juez

cEciLiA EUGÉLffiEo
Rad.  2017-00090  (01)
Jp.

LAÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  antenor.

Fecha:  25-SEP-2019

EFi3_:G.-   .!t` .``_  :va  ¿cNi,
Secretc>£`=ó
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENI

Rad.  2019-00485-00  (32)
Sqm*

ÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy se  notifica  a  les  partes el
auto anterior.

Fecha: 25 de septiembre de 2019.

sec-tiffl#L#ií#
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil  Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito que  antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por BANCO  DE  BOGOTA.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA
-BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2019-00072-00  (15)
Sqm*
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JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintitrés  (23)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   por   ser   procedente,   el
Juzgado

RESUELVE=

ORDENAR  a   la   OFICINA  DE  EJECUCION   CIVIL  MUNICIPAL  que  realice,
la    entrega    al    apoderado   de    la    parte    demandante    Dr.    JOSE    LUIS
CHICAIZA   URBANO   con   C.C#94.492.471   de   los   siguientes   depósitos
judiciales   que   se   encuentran   en    la   cuenta    única   de   la    Oficina   de
E].ecución;

469030002402103 469030002402103 $  73.371,00
469030002402105 469030002402105 $  73.371,00
469030002402109 469030002402109 $  73.371,00
469030002402115 469030002402115 $  73.371,00
469030002402118 469030002402118 $  73.371,00
469030002402123 469030002402123 $  73.371,00
469030002402130 469030002402130 $  63.996,00
469030002402134 469030002402134 $  63.996,00
469030002402137 469030002402137 $  63.996,00
469030002402140 469030002402140 $ 63.874,00
469030002402149 469030002402149 $  73.371,00
469030002406451 469030002406451 $  63.500,00
469030002406577 469030002406577 $  63.500,00
469030002419847 469030002419847 $  63.550,00

TOTAL $960.009,00

Líbrese  la  orden  de  pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

\

cEclLIA EudÉi\mA BOLAÑos
Rad.  2016-00604-00  (24)
Sqm*

ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL  MUNICIPAL

DE SANTIAG0 DE CALI

En    Estado    No.       166   de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha:  25 DE SEPTIEMBRE DE
2019

!U6EdÉhdu.ni::p¥:;:n
Garlos Eduardo S{iv
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Auto lnter No. 1543
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Calí,  veintitrés  (23)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total  de  $51.300.487.26,   hasta  el   31   de
agosto de  2019.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA  EUGE h,íA-AJOLAÑOSORDOÑEZ
RAD.  2013-01092  (30)
Jp.

®

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy  se  notifíca
a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:i±-gsasFosP¿2E:£Ló!`
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por   el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

CEciLiAEUGENiAUÉ[giLÑoSoRDOÑEz

Rad.  2016-00894-00  (13)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONDE
SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil
Diecinueve (2019)

Dentro  del  presente  proceso  Ejecutivo  Singular  propuesto  por  la  señora
LILIAN   STERLING   GUZMAN   DIAZ,   solicitó   se   librara   Mandamiento   de
Pago en contra  de la deudora,  visible a folio s de este cuaderno.

Cumplidos  los  requisitos  de  ley,  se  libra  Mandamiento  de  Pago  mediante
auto de fecha  14 de enero  de  2019,  notificado en  estado  el  16 de enero
de  2019  respectivamente,  conforme  al  art.  441  del  C.G.P.

Así   las   cosas,   una   vez   agotado   el   trámite   procesal   pertinente,   sin
observarse causal  de  nulidad  que  invalide  lo actuado  dentro del  proceso,
de conformidad  con  el  art.  440  del  C.G,P.,   el  Juzgado.

RESUELVE:

1.-  ORDENAR  seguir  adelante  con  la  e].ecución  en  contra  de  la  señora
PAOLA     ANDREA     FORY     SANCHEZ,     en     la     forma     ordenada     en     el

.  Mandamiento  de  Pago,

2.- ORDENAR el  avalúo  y  posterior remate  de  los  bienes embargados y
secuestrados,  y  de  los  que  llegaren  a  ser  objeto  de  tal  medida,  y/o  la
entrega  de  los dineros  retenidos si  los  hubiere.

3.-  REQUERIR  a  las  partes  para  que  aporten  la  Liquidación  del  Crédito
conforme  al  art.  446 del  C.G.P.

4.-  CONDENAR  en  costas  a  la  parte  ejecutada,  de  conformidad  con  el
artículo   365   del   C.G.P.   En   consecuencia,   fijar  la   suma   de     $37.500,
como Agencias en  Derecho.

5.- AGREGAR para  que conste  el  escrito  que  antecede  allegado  por el
apoderado de la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

- JIJ±
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2015-01140-00  (26)
Sqm* JUZGADO 3° DE EJECUCI0N

CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE C^LI

En    Estado    No.     166    de    hoy    se
notifica  a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  25  DE SEPTIEMBRE  DE
2019

|uzgíiaus dt! Eiccuclón
Clt.Ji!c3il,1un

B"_{!€S.:ivacano
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Auto lnter No.1531.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En  escrito  que  antecede  la  apoderada  de  la  parte  demandante,  manifiesta
``que  solo  se  cobra  como  intereses,  la  suma  de  $2.460.000",  por lo  que  se

procederá  aceptar la  liquidación  de crédito visible a  folio  91  del  plenario.

Así  las cosas el  Juzgado,

DISPONE

APROBAR  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  demandante  por
valor de $14.460.000,   hasta el  04 de agosto de 2019.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

`_

CECILIA EUGE
_,

MÁ-''BOLAÑOS ORDOÑEZ

®
RAD.  2016-0?812-00  (31)
Sqm*
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Auto lnter No. 1538
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  veintitrés  (23)  de septiembre  de dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde  con  la  orden  de  pago,
el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total   de  $39.719.616.54,  hasta  el   31   de
agosto de  2019.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

-,-
CECILIA  EUGE üABOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2018-00122  (04)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE CALI

En  Estado  No.   166  de  hoy  se  nc)tifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha: 25-SEP-2019

cjqFg+t.a.5La.

ú;#é`c=fiíorí;:.y-"`i,„
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Auto lnter No. 1539
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total   de   $3.774.891,oo,   hasta   el   14   de
diciembre de  2018.

® NOTIFIQUESE

n,,,n
`

La  Juez,

_`

CECILIA EU¿`E!§!±± B0LAÑOS 0RDOÑEZ
RAD.  2018-00646(15)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto anterior.

Fecha:  25-SEP-2019

:ct,c'ónc"oSÍ¿;¿;cér:í3;#„.o,ás;;.o
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Auto lnter No. 1537
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
•demandante,   por  valor  total   de  $63.884.063.47,   hasta  el   15  de

marzo de  2019.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA E
RAD.  2018.

OS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha: 25-SEP-2019
B'c.ucJ

Munlcip-,

Secretario
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Auto sust No.
JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por  el
apoderado de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENI

®

OLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2009-01329-00  (27)
Sqm*
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AutosustNo        r`r`m.Jt5i9
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve

2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-  AGREGAR y  poner en  conocimiento  la  comunicación  allegada
por el  Juzgado  34°  Civil  Municipal  de  Cali.

•            NOTIQUESE,

La  Juez,-
CECILIA EUG
Rad.  2019-002
Jp.

®

(V±'Bo~LAÑoSoRDOÑEZ
3  (33)

JUZGADO  3°  CIVIL MUNIcl:PAL DE
EJECUCI0N  DE SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy se  notifica
a  las  partes  el  auto  anteríor.

Fecha: 25-SEP-2019

seóBítím`.doF.jocüclúl,
Clvilc®?iTur.iclFíies

Sccretarlo
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Auto lhter No. 1540
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total   de   $4.854.287,oo,   hasta   el   15   de
agosto de 2019.

®
NOTIFIQUESE

La  Juez,

c_~- .

CECILIA EUGE
RAD.  2019-00273  (33)
Jp.

ÑOS 0RDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIAS  DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  25-SEP-2019

C'yilc,,iMunlc¡niies
QarlosE8:¡g:g£?acano
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil  Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por BANCO AV VILLAS.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA  EUGENI

:aEdc[2Lo]íA5.::íGOE3To[f(
Sqm*

24)

JUZGADO 3°  CIVIL  Mul\lICIPAL DE  E]ECUCI0N  DE
sEr\lTEl\lclAs DE sAr`lTIAGo 1» cAl|

En  Estado  No.   166  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterk".

Fecha: 25 Septiembre-2019

=gíf:,ir##"o
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Auto sust No.

JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintitrés  (23)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  escrito  que  antecede,  el  demandado  solicita  el  pago  de  la  suma
de  $6.794.055.71,  argumentado  que  se  realizaron  retenciones  por
valor      de      $13.028.880.20,      de      los      cuales      se      entregaron
$5.208.459.66  al ``Doctor Sánchez''.

Es  preciso  indicarle  al  peticionario,  que  a  la  parte  demandante  se
entregó  la  suma  de  $8.345.844,  correspondientes  a  la  liquidación
del  crédito  más  las costas del  proceso.

Como   quiera   que   al    momento   de   ordenar   la   terminación   del
proceso,  se  encontraba  vigente el  embargo  de  remanentes ante  el
Juzgado  Primero  (1)   Promiscuo   Municipal  de  Piendamo-Cauca,  se
ordenó  la  conversión  de  $3.656.671.37.

Una  vez  levantó  el  embargo  de  remanentes  por  el  Juzgado  antes
mencionado,  se  ordenó  la  entrega  de  la  suma  de  $1.026.364.83  al
demandado.

Por lo anterior,  no es  procedente acceder a  su  petición.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

NO ACCEDER a  lo  pedido  por el  demandado,  por lo  antes dicho.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EU BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-00763-00  (28)
Sqm*

]UZGADO  3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.       166   de   hoy   se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:   25 DE SEPTIEMBRE DE
2019

fa;:C:!!.£#g.p^#.Cel_gn
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE=

AGREGAR  y  poher  en   conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por lnversiones  Bodega  la  21  S.A.S.

NOTIQUESE,

La   Juez

ái6ílAÑOS ORDOÑEZ

•...-.:....-'.-..'.:......-

`                 l',L'

® Rad.  2009-00880Í00  (14)
Sqm*
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Auto lnter No.  1536
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APR0BAR   la    liquidación   del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total  de  $17.042.914.14,   hasta  el   31   de
agosto de  2019.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGE ÉOLAÑoS oRDOÑEZ
RAD.  2018-00428  (34)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:  25-SEP-2019
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Auto lnter No.  1535
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019

El   apoderado   actor,   ha   presentado   la   liquidación   del   crédito   en
aplicación  de  lo  dispuesto  por  el  art.  446  del  C.G.P.,  y  realizado  el
traslado   indicado   en   el    numeral   2°   de   la    referida   norma,   se
observa    que    la    parte    demandada    no    objetó    la    mencionada
liquidación,   por  lo  cual   ha   pasado   la   misma   a   despacho  a  fin   de
impartirle  su  aprobación  o  modificación  según  sea  el  caso,  Io  cual
hace  previas  las siguientes:

C O N  S I  D E  RA C I O  N  E S

Revisada   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  la   parte  actora,   se
observa  que  la  misma  no se ajusta  a  las fluctuaciones certificadas  mes a
mes  por la  Superintendencia  Financiera  para  los  Íntereses de  mora.

Así  las  cosas,   corresponde   modificar  la   referida   líquidación   del   crédito

presentada  por la  parte actora.

Por lo  expuesto  el  Juzgado,
RESUELVE

1.-  REFORMAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
actora,  quedando de  la  siguiente  manera:

Cuotas y Saldo pagare No, 30015130889

Jp.
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Auto lhter No.  1533
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre de dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,   por  valor  total   de  $61.824.737,oo,   hasta   el   15  de
agosto de 2019.

NOTIFIQUESE

La  Juez,

cEciLiA EUGENiA bé±*Ños oRDOÑEz
RAD.  2018-00514  (16)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes  el  auto  anteríor.

Fecha:  25-SEP-2019

corra,af¿@g,.¿t

'§:curr={`g:€:!Vacano
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Auto lhter No. 1532
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  veintitrés  (23)  de septiembre de  dos  mil  diecinueve

2019.

Como   quiera   que   la   liquidación   del   crédito   aportada   por   la   parte
actora,  no fue objetada  y se encuentra  acorde con  la  orden  de  pago,
el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   APROBAR   la    liquidación    del    CREDITO   que   aporta    la    parte
demandante,  por valor de  $5.487.210.28,  hasta  el  31  de agosto de
2019.

2.-  AGREGAR  y   poner  en   conocimiento  el   escrito   allegado   por  el
Juzgado  3°  Civil  Municipal

NOTIFIQUESE

La  Juez,

CECILIA EUGENIÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.  2014101075  (03)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.  166  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto  anterior.

Fecha:  25`SEP-2019

cbd"®do Rje¢uoiófl

¢ar,osEg,é{caF¿£f..,gvacü,„,
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Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR   para   que   conste   el   escrito   que   antecede   allegado   por  el
apoderado de la  parte demandante,

NOTIQUESE,

La   Juez

cEciLiA EUGENiA 85[ñÑos oRDOÑEz
Rad.  2010-00436-00  (15)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE SANTIAG0  DE  CALI

m  Estado  No.  166  de  hoy se  notifica  a  la6  partes el
auto antenor.

Fecha: 25 de septiembre de 2019.

iiiEliHHI
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Auto sust NO.              Í`,17| n r .'''  r
JUZGADO TERCERO CIVIL IVIUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23,) de Septiembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que  antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por Tenorio  Duran  & CIA SA.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENI±±C)

Rad.  2016-00577-OP  (18)
Sqm*

ÑOS ORDOÑEZ

qarlos Elt5±Q rilo S :lva Carl,o
Secretarlo
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Auto sust No. r - `  1 fl .,,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poher  en  cohocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,    allegado    por    el    Juzgado    Tercero    de    Pequeñas    Causas    y
Competencias  Múltiples  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

``    ``_

CECILIA EUGENIA áuá'óÉñÉosoRDOÑEz
Rad.  2016-00334-00  (25)
Sqm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil  Diecinueve (2019).

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por  el  Juzgado  Octavo  Civil   Municipal  de  E].ecución  de
Sentencias  de  Cali.

NOTIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIÁCOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad.  2015-00628-00  (31)
Sclm*
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  veintitrés  (23)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve
2019'

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR  para  que  conste  el  escrito  allegado  por  la  apoderada
demandante.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGENIA 80
Rad.  2014-00808  (2|)
Jp.

LÁNíSORDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIOIU  DE  SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En   Estado  No.   166   de  hoy  se  notifica  a
las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:  25-SEP-2019
luzg'¿3}.S !lo

Secretafjao.s
!-oc-:.,t,

f!:r:,:'cc,:n

®
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintitrés  (23)  de  Septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

En   atención  al   escrito  que  antecede,   se   procederá   a   requerir  de  forma
inmediata  a  la  Secretaria  que  la  Oficina  de  Ejecución  a  fin  de  que  se  sirva
enviar el  oficio  03-0590  del  06  de  marzo  de  2019,  toda  vez  que  a  la  fecha
no obra  el  diligenciamiento de dicho oficio,  por lo anterior el  Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR   de   forma   INMEDIATA   a   la   Secretaria   que   la   Oficina   de
E].ecución  a  fin  de  que  se  sirva  enviar el  oficio  03-0590  del  06  de  marzo de
2019,  toda  vez que a  la fecha  no obra  el  diligenciamiento  de  dicho oficio.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE A BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.-2013-00358-00  (17)
Sclm*

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECLJCIol\l  DE
SEl\lTENCIAS  1» SAI\lTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   166  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anter".

Fecha: 25-Septiembre-2019

*,É¥Mi:n#S-#Í:;mcdno


